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Este Ministerio ha resuelto que la PreSidencia del Tribunal 
del citado concurso-oposición, nombrado por Orden ministeria.l 
de 11 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 6 de 
noviembre), quede constituida en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don José Virgili Vinadé. 
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Cabrera 

Felipe. 

Lo digo a. V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 so"bre el Tri
bunal del co1l.CUrso-oposición a la plaza de Profe
sor agregado de «Termologia y Mecánica Estadísti
ca» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Admitida la renuncia del excelentíSimo señor don 
José de Artigas Sanz al cargo de Presidente del Tribunal del 
concurso-oposición Q la plaza de Profesor agregado de «Termo
logía y Mecánica Estadistica» de la Facultad de Ciencias de 
la. Universidad de Madrid, para el que fué nombrado por Orden 
de 30 de octubre pasado, 

Este Ministerio ha resuelto que la PreSidencia del Tribunal 
del cite.do concurso-opoSición, nombrado por Orden ministerial 
de 3de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de 
septiembre), quede constituida en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don José Virgili Vinadé. 
Presidente suplente: Exc'elentísimo señor don Juan Cabrera 

Felipe. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor ad1unto de «Técnica física y FíSíco..quí
mica aplicada» (segunda adjuntia) de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Univer$idad de 
Barcelona., 

1!fste Ministerio ha resuelto : 

Primero.-ConVIJCar el CQncurso-oposición determinado en la 
Ley ~e 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
e.djunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad eXiPre
sada., adscrita a la enseñanza de «Técnica física y Físico-qui
mica apliCada» (segunda adjuntía), debdendo ajustarse el mis· 
mo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de :U de mayo de 1957 «(Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en 183 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayuda.nte de Cla.ses Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los kyudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrátioo bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua.
tro años y podrá ser prorrogado por otro perlodo de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la. citada Ley, siendo condición indispensable para. esta pr~ 
rrog'a hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cue.rto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No ha.ber sido separado, medáante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, n1 
hallarse inhabilitado pe.ra el ejerciCiO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-eonta... 
glosa que le tnhab1lite para. el ejerciciO del cargo. 

e) Haber aproba.ao los ejercIClos y cumplido lOS reqUisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuela.s Técnicas Supe· 
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamente.les del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La. licencia. de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicto 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria. de la Universidad 100 pesetaS 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de- · 
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Ad:ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deaeen tomar parte en este concurso-opo. 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, contados a. partir de la pUblica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del l!Js
tado», manifestando en leos mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha ' de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una. de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquélle.s los recibos ustificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta fonnulada 
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta die.s, contados a partir de 
la fecha de la mencionada. propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
DioS guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 196'7.-P. D., el Director general 

de Enseñanza UniverSitaria José Hemández Díaz. ' 
TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso.oposición para rffoveer la plaza 
de Profesor adjunto de <cPetrologfa de rocas endó
genas», de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid 

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrld, ' 

Este Ministerio ha resuelto: 

Pr1mero.-COIlIVocar el ooncurso-oposiciÓll determinado en 111. 
Ley de 17 de julio de 1965 pm-a proveer una. plaza. de Profesor 
adjUl1Jto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa... 
da, a.dscrita a la enseñanza de (ePetrología de rocas endógenas», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
,del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
DirecciÓll Genernl de Enseñanza Univers1taria de 31 de mayo 
de 195'7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio>. 

Seg1undo.~Los aspirantes debet"án hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredita!" habel' desempeñado 
el cargo de Ayudante de Olases Prácticas por lo menos duranlte 
un MO académico oompreto o pertenecer o hll!beI' pertenecido 
dlll"lante el mjsmo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Cated¡oá tico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales, 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concUIS()-()JlO6ición tendrá la duración de ou1lltl"0 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a. la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del tí'tulo de Doctor. 

Oual'to.~Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las oondiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de ed'ad, 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli. 

nedo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhll!bilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-<:onta-
giosa. que le inhabllite paca. el ejercicio del cargo, 

e) Babel" aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para. la. obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del. comlSpOIld1ente en las iEsouelas Técnicas SUperiO!"es. 
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f) Loo aspirantes se comprometerán en SUB 1n8tancla. a. ju
rar aeatamiento a les !Principios Fundamentales del Movimien. 
to Nacional y demá.s Leyes Fundamen'tales del Reino, según se 
preceptúa en el apar,tado c) del artículó 36 de la Ley ar,ticulada. 
de Funclonari06. 

g) La licencia de la Autoridad dloeesana correspondiente. 
cuando se tzate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, hrube1' cumplido el Servicio 
&leial de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la. realiza. 
ción del mismo, 

1) Abonar en la Tesorería de la Univet"s!,dad 100 pesetas por 
derech06 de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo tammén mediante giro postal. 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admln~ 
trativo, uniéndose a la instancia los reesguardos oportunos. 

Qulnto.-Quienes deseen tomar par,te en este e<>ru:urso-opo
siclón presentarán sus Instancias en el Rectorado de la Uni. 
versidad o en cualquiera de 10B Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de tzeinta dias hábiles, contados a partir de la pUblica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente 
que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompa.fíá.ndose a aquéllas los recibos Justificativos de haber 
abon'ado los derechos de examen Y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectordo de la Uni· 
versldad y en el plazo de treinta días

i 
contados a pal'tlr de la 

fecha de la mencionada propuesta, os documento<; acredita. 
,tivos de reunir las condiciones Y requisttos eXigidos en esta con
vOC8itocia. 

Lo digo a V. l. paca su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2:1 de noviembre de 1967-<Por delegación, el Director 

~Cl'aJ. de Enseñanza Universl,taria. J06é Hernández Diaz. 

TImo. Sr. Director general de Enseñrunza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por- la que se publica la lista 
de admitidos y excluidos a la oposición a una plaza 
de RadiÓlogo de la Facultad de Medicina de Sevilla. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma séptima de la 
Orden de 21 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estadolt de 
1 de junio siguiente), por la que se convoca a oposición una 
plaza de Radiólogo de la Facultad de Medicina de Sevilla, 

Esta Dirección General ha acordado pUblicar la lista de as
pira.ntes admitidos y excluidos a la citada oposición: 

Admitidos: Don Francisco Campoy Vidal y don Francisco 
de P. Doña González. 

Excluídos: Doña Dolores Alvarez Saa, por no ha,berse reci
bido el importe de derechos de formación de expediente (60 pe
setas en la Sección de Cajas Especiales del Ministerio> y de 
examen (75 pesetas en la Habilitación General del Ministerio). 
En los giros que remita deberá hacer constar la plaza a que 
se refieren. 

La solicitante excluida podtá interponer la reclamación opor
tuna en el plazo de quince dias. a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolucwn en el «Boletin Oficial del Estado». 

El opositor que resulte propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Ministerio dentro del plazo de treinta dias, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria, ya que en caso contrario no podr1a ser nombrado y 
quedarian anuladas sus actuaciones. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muccos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Director general, José 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Universitarias. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Estructura e Instituciones Económicas 
Españolas en relación con las extranjeras» de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Econámicas y Co
merciales de las Universidades de Granada (Mála
ga) y Barcelona. 

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Rafael Martínez Cortifia, contra la. Resolución de esta Dirección 
General de 14 de septiembre de 1967 (cBoletm Oficial del Estadolt 
de 7 de octubre>, por la que se le declara excluido en el nuevo 

plazo a.bierto por Orden de 21 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de julio>, en las oposiciones pwra la provisión en 
propiedad de la cátedra de Estructura e Instituciones Económi
cas Españolas en relación con las extranjeras» de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de les Universida,
des de Granada (Málaga) y Barcelona. 

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el Interesado 
en el recurso, justifica fundadamente su derecho a tomar parte 
en los ejerciCios de las mencionadas oposiCiones, y que al inter
poner éste, ha.n quedado subsanados los defectos observados al 
formular su solicitud de concurrir a las mismas que en principio 
fueron causa de su exclusión, 

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones citadas los si
guientes opositores: 

Don Ramón Tamames GÓmez. 
Don Ramón Trías Fargas. 
Don Luis Pérez Prado. 
Don Antonio Verdú Santurde. 
Don Rafael Martinez Cortiña. 
Don Manuel Domínguez Alonso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mrudrid, 14 de noviembre de 1967.-El Director general, Joaé 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
1íanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Sociología» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Econámicas y Comerciales de la Univer
sidad de Granada (Málaga). 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo afta 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente>. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 
Orden de 25 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de septiembre), para la proviSión en propiedad de la cáte
dra de «Sociología» de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de Granada (Málaga). 
los siguientes aspirantes: 

Don Fermin de Urmeneta Cervera. 
Don Francisco Sánchez López. 
Don José Cazorla Pérez. 
Don José Castillo Castillo. 
Doña LeonO'l' Meléndez Meléndez. 
Don Jua.n Díez Nicolás. 
Don Luis González Se ara. 
Don Amando de Miguel Rodríguez. 
Don José Mariano López Cepero Jurado. 
Don Ricardo Moragas MO'l'aga.s. 
Don Carlos Vicente Moya Valgañón, 
Don Emilio Maria Boix Selva. 
Don Angel de la Iglesia GÓmez. 
Don Juan del Pino Artacco. 

2.° Declarar excluidos por los motivos que se indican, los 
siguientes aspirantes: 

Don Julio Busquets Bragulat, por no especificar en le. soli
citud que se compromete a cumplir con 10 establecido en el 
aparta,do c) del articulo 36 de la, Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado. 

Don Baldomero Cores Trasmonte, por haber presentado la 
documentación fuera del plazo reglamentario. 

3.° Los opositores excluidos que figuran en el número se
gundo de la presente Resolución podrán interponer la reclama
ción prevista en el artículo 12,1 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en el plazo de qUince dias hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo1e
tin Oficial del Estado». 

4.° El opositor propuesto por el 'n'ibunal presentará en este 
Departamento ministerial dentro del plazo de treinta días há
biles. contados Q partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatorla, 
quedando en ooso contrario anuladas todas sus actuaciones, 
con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y 
Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Director genCl'al, José 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 


